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OPINIÓN 
  

Más allá de la reintegración 

Señor Director: 

Nuestro sistema tributario actual, el semiinte- 

grado, no surgió de un diseño deliberado de polí- 

tica tributaria, sino de equilibrios legislativos. 

Se originó durante la tramitación de la reforma 

ributaria de 2014 de la Presidenta Bachelet, 

como contrapeso al eje principal del proyecto: la 

renta atribuida, ya derogada. Posteriormente, se 

mantuvo tras la reforma de 2020 del Presidente 

Piñera, cuyo proyecto original incorporaba la 

reintegración total. Sin embargo, tras el estallido 

social, se eliminó para facilitar un acuerdo 

legislativo. 

El proyecto de reconstrucción nacional del Go- 

bierno actual incorpora la reintegración y 

reabre el debate sobre el sistema tributario. 

Mientras algunos destacan los eventuales 

efectos de la reintegración en la inversión y en 

la igualdad de trato entre inversionistas, otros 

advierten riesgos de regresividad asociados a una 

menor carga para contribuyentes de mayores 

ingresos. Ambas posiciones son legítimas, pero 

omiten una cuestión previa: si el sistema semi- 

integrado puede considerarse una base robusta y 

sostenible para la tributación empresarial. 

La discusión debiera plantearse en términos 

distintos: avanzar hacia un sistema integrado 

ordenado o bien hacia un esquema desintegrado 

diseñado de manera coherente. Lo difícil de jus- 

tificar es seguir construyendo sobre un modelo 

cuyo origen fue la concesión legislativa y no una 

definición estructural de política tributaria. 

FRANCISCO ARGÚELLO 
ABOGADO TRIBUTARIO 
  

  

Ley I+D, una asignatura 
pendiente 

Señor Director: 

El proyecto de Ley de Reconstrucción pone en la 

agenda la competitividad, la productividad y la 

urgencia de retomar el crecimiento económico. 

  

: Además, considera más de 40 medidas, muchas 

de carácter tributario, orientadas a reactivar la 

economía y fomentar la inversión. Sin embargo, 

destaca una omisión relevante: no se incorporan 

modificaciones a la Ley N” 20.241, que establece 

el Incentivo Tributario a la Inversión Privada en 

I+D. 

Resulta llamativo, considerando que se trata 

de uno de los instrumentos más probados para 

promover la innovación privada en Chile y que 

cuenta con un amplio consenso técnico y políti- 

co. No por casualidad, los últimos tres gobiernos 

han buscado modernizarlo: hacerlo un incentivo 

tributario permanente, ampliar su alcance y 

facilitar su uso para las PYME (dándole derecho 

a devolución al titular del proyecto). Todos esos 

intentos han quedado entrampados al ligarse a 

reformas tributarias más amplias. 

El resultado ha sido una prórroga de última hora, 

materializada en la Ley N* 21.755 del 2025, que 

extendió su vigencia hasta 2035 sin abordar sus 

limitaciones estructurales. Así, se asegura la su- 

pervivencia del instrumento, pero no su efecti- 

vidad. Los datos son elocuentes: baja utilización 

y un gasto en I+D estancado bajo el 0,4% del PIB, 

muy por debajo del promedio OCDE (2,7%). 

Si el crecimiento es el objetivo, cuesta enten- 

der por qué la 1+D sigue siendo una asignatura 

pendiente. 

MATÍAS MOROSO 
GERENTE SENIOR DE IMPUESTOS INTERNACIONALES Y 
TRANSACCIONES DE EY 

Desalación y certeza jurídica 

Señor Director: 

La aprobación del proyecto Aguas Marítimas de 

Cramsa, con una inversión de US$ 5.000 millo- 

nes, constituye un hito para la seguridad hídrica 

y el desarrollo sostenible de la Región de Anto- 

fagasta. Esta iniciativa permitirá transformar 

el acceso al agua en zonas urbanas y mineras, 

aportando resiliencia en un territorio marcado 

: por la escasez. 

Nueva ley de desalinización: una 
oportunidad para Chile 

ras ocho años, el Congreso aprobó y está 

próxima a promulgarse la Ley “Uso de agua 

de mar para desalinización” que regula una 

actividad que debe jugar un rol muy relevante 

dentro del conjunto de soluciones que Chile nece= 

sita, para alcanzar la seguridad hídrica. 

Respondiendo a necesidades reales, durante las 

últimas décadas la desalinización creció inorgáni- 

camente, especialmente en la industria minera. Se 

produjo una suerte de integración vertical, donde 

Cada empresa que requería estas aguas construyó 

su propia planta y sistema de conducción. Sólo en 

la región de Antofagasta hoy operan 5 plantas que 

generan más de 5.000 1/s y existen proyectos en 

desarrollo por más del doble de esa cifra. 

Por otra parte, y a pesar de nuestra longitud 

costera, las locaciones aptas para instalar plantas 

desaladoras son un bien cada vez más escaso, por 

consideraciones de cada ecosistema o por razones 

de eficiencia económica. Además, corresponde 

descartar miles de lugares con concesiones marí- 

timas para otros propósitos y aquellas zonas bajo 
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: El plazo de cuatro años de tramitación desde su 

ingreso en 2022 ha sido recibido como una buena 

noticia. Sin embargo, la agilidad administra- 

tiva y la sostenibilidad deben ser la regla, no 

la excepción. La competitividad y el desarrollo 

estratégico en Chile necesitan una moderni- 

zación regulatoria que permita agilizar inver- 

siones, manteniendo rigor técnico y protección 

ambiental. Es posible asegurar abastecimiento, 

promover competitividad e impulsar crecimien- 

to, atendiendo brechas de sostenibilidad. No es 

solo un detalle de plazos, es una definición de 

estrategia país. 

PABLO T. SILVA JORDÁN . 
ESPECIALISTA EN RECURSOS HÍDRICOS FORMATION 
ENVIRONMENTAL 
  

  

Invertir para recaudar 

Señor Director: 

Como todos los años, se ha visto con desazón 

que la plataforma del Servicio de Impuestos 

Internos (SII) ha tenido una serie de problemas, 

para quienes proveen de información al sistema, 

es decir los contadores, para cumplir con la obli- 

gación de declarar los impuestos a la renta. 

Desde el año 2020, los distintos gremios que 

agrupan a los contadores han reclamado de 

manera sostenida y reiterada en el tiempo, los 

inconvenientes que tiene la plataforma, y el 

SI ha tenido la gentileza de generar canales de 

comunicación, para comunicar los problemas 

que se presentan. 

Si bien es cierto los sistemas pueden tener erro- 

res, no debería ocurrir que estos se presenten 

durante gran parte del mes (en este caso abril), 

periodo bajo el cual, por obligación legal, se 

deben declarar y pagar los impuestos. 

Se dice que para crecer se debe invertir. Como 

sabemos, el fisco no es una empresa; sin 

embargo, la forma de proporcionar beneficios 

sociales e invertir en obras públicas es a través 

de los impuestos ¿Será entonces el momento en 

: que el Estado de Chile invierta más en mejorar 

protección oficial del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas. Por eso la ley releva la planificación 

estratégica de nuestro borde costero y establece 

condiciones para fomentar la infraestructura 

multipropósito -con prioridad para consumo 

humano- posibilitando que múltiples proyectos 

de desalinización puedan compartir una faja de 

servidumbre e incluso, infraestructura. 

En definitiva, Chile merece generar las condi- 

ciones para el desarrollo de una industria robusta 

de desalinización, considerando la disposición 

del recurso para distintos y múltiples propósitos, 

actuales y futuros, potenciando la infraestructu- 

ra compartida, aprovechando las economías de 

escala e incorporando nuevas tecnologías, entre 

otras ventajas. 

Para ello, la ley contempla generar una Estra- 

tegia Nacional de Desalinización (END) que debe 

conversar con los Planes Estratégicos de Recursos 

Hídricos (regulados en el Código de Aguas y la Ley 

Marco de Cambio Climático), y con la planifica- 

ción del borde costero. La ley crea una concesión 

  

¿ la principal plataforma y herramienta digital de 

la administración tributaria, bajo la cual año a 

año los contribuyentes realizan su declaración de 

impuestos, entre otros trámites tributarios? 

SERGIO ARRIAGADA 
DOCENTE UEJECUTIVOS FEN, UNIVERSIDAD DE CHILE 
  

  

Minería, seguridad y el 
riesgo de la somnolencia 

Señor Director: 

En seguridad, la minería chilena tiene una tasa 

de accidentabilidad de 0,9 por cada 100 traba- 

: Jadores, muy por debajo del promedio nacional. 

Sin embargo, este indicador no refleja un riesgo 

crítico: la somnolencia. En un país que registra 

cerca 

de 200 mil accidentes laborales al año, este 

problema en sistemas de turnos extensos y ope= 

ración continua no puede ser subestimado. 

En este contexto, la tecnología no es opcional, 

es indispensable. La fatiga es difícil de detectar 

con métodos tradicionales, pero hoy existen 

soluciones concretas. Por ejemplo, sistemas con 

cámaras infrarrojas que analizan patrones de 

parpadeo y 

microexpresiones han logrado reducir en más de 

un 60% los accidentes asociados a somnolencia 

en flotas de alto tonelaje. Estas herramientas 

permiten anticipar eventos antes de que el 

operador pierda el control. 

La integración de inteligencia artificial y tele- 

metría permite proyectar escenarios de riesgo en 

tiempo real. 

En minería, donde un camión puede superar las 

500 toneladas, operar sin estas capacidades es 

: gestionar a ciegas. Anticiparse no es 

una ventaja, es una obligación. 

WALTER MUÑOZ 
PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS MINERAS (CONEMIN); VICEPRESIDENTE DE 

: CÁMARA MINERA DE CHILE (CMCH) 
  

  

marítima especial que habilita el uso y goce de 

bienes que pertenecen a la sociedad toda, permi- 

tiendo el traslado de su principal objeto (el agua), 

fuera de la costa por medio de infraestructura y 

servidumbres. Se establece un procedimiento más 

simple y con plazos acotados para las concesio- 

nes marítimas de desalinización y resuelve que: 

(a) ECONSSA podrá diseñar, construir y operar 

plantas de desalinización en todo el territorio 

nacional; (b) las instalaciones destinadas a des- 

alinización serán admisibles en sectores urbanos 

y rurales; (c) como causal específica ingresarán al 

SEA los proyectos de plantas de desalinización de 

dimensiones industriales y de extracción intensiva 

de agua de mar. 

Esta ley se construyó generando acuerdos 

transversales, escuchando a todos los actores, y se 

aprobó sin votos en contra. Conviene avanzar con 

la misma transversalidad en la tarea reglamenta- 

ria y disponer de una contraparte especializada en 

la DGA, con un know-how a la altura de este gran 

desafío.
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